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Santana. recurso contcn~ioso-admiilistrativo número 1/941/1991, con·
1m el Re:]1 Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre. por el que se. crea
el Instituto para la Vivir.oda de las FlIcrz<1s Armadas. :)C suprimen el
Patronato de Casas Militares det Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejercito del Aire y se
dictan normas en matcria de viviendas militares «(Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretarfa ha resuelto emplazar a aquellas
personas a· cu)/o favor hubieran derivado o deriven derechos de la
Resolución impugnada _y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días. siguientes a la publicación' de la presente
Rcsolución.· . .

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequcira
de Fuentes. .

RESOLVCION de 14 de octubrt? d~J991, de la Subsc'CI'eta
na. por la que se empla:a a los interesados en 'el recurso
CO/ltencioso--administratlt'o lllÍmero 1/943/1991. ime/,
pI/esto antf",la Sala de lo COJJlellcioso--Aliministratil'odel
Tribunal Suprema (Sección Sextq). .

Ante la Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don José María León
Salas, recurso contencioso-administrativo número 1/943/1991, contra el
Real 'Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto pata ra •. Vivienda de.-Ias Fuerzas-Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
CaS<1S de la Armadas el Patronato de C.i1sas del_ EjercHo-del Aire_ y se
dictan normas en materia de _viviendas militares ({(BoleHn Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).'

En consecuencia, esta Subsccretaría ha' resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favorhubieraO- derivado o deriven derechos de la
Resolución impugnada -y a quienes tuvieren interés directo 'en el
1ll.1ntenimicnto de la misma, para q\lC comparczcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.. _

dictan normas en matcria de viviendas militares ({(BoleHn Oficial del
.Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consccuencia~ esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas.
perSOijas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid" 14 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCIOl'''''de f.f de octubre de 1991, dí' la Subsecreta
da, po/' la qlle se clIlpla=a a lo~ illleresados ('/1 el recurso
colltellcioso-administratÍl"o número 1/947/1991, imer
pueslO ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'o del
T.ribllllal Suprell¡o ($ección Sextfl).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección "Sexta). se ha interpuesto por don Baldev Singh,
recurso contencioso~administrativo número 1/947/1991, contra el Real
Decreto 175111990, de 20 de diciembre. por el que se crea el Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el Patronato de
Casas Militares del Ej~rcito·de Tierra, el' Patronato de Casas de la
Armada y el Patronato de Casas del Ejercito del Aire y se dictan normas
en matcria de viviendas, militares (<<Boletín Oficial del Estado» núme·
ro 19, de 22 de enero de 1991)., '

En consecuencia, esta: Subsecretaría ha resuelto emplazar a aql:teUas
personas a cuyo favor hubieran derivado o 'deriven derechos de la
Rcsolución impugn,ada y a quienes tu"ieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el' plazo de los veinte días siguientes a la publicadón de la'presente
Resolución. .

Madrid, 14 de octubre de 1991.-E1. Subsecretario, Fernando' Scqueira
de Fuentes.

. Madrid, 14 dc octubre dc·1991.-El Subsccretatio. Fernando Sequeira
de Fuentes. . , 25391 .

25392 RESOLUC10,V de 14 de ¡Xllibre de 1991, de la Subsecreta
na. por la que se empla=a a los IJJlcresados ('/1 el recurso
cOlltencioso-administratll'o //limero 1/9S1//991, in/e/'
pueslD ante la-Sala de lo COl1tellciosb·Administralil'O del
Tribunal Supremo fSc:ccioll Sexta). '

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sex.ta). se ha interpuesto por don Jesús Ramero
Cuenca, rccurso contenciosoMadmínistrativo número 1/951/1991, contra
el Rcal Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por-el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas' Armadas, se suprimen el
Patronato -de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendns militares ({(Boletín Oficial del
Estado)) número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor. hubieran der0'ado o deriven derechos de la

Madrid, 14 de octubre de 199t.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUC10N,de 14 de' octubre de 1991, de la Subsecreta
rIa, por fa qlle se I'lI1fJla=a a los illteresados el/e/ recurso

-comellcioso-adll1inistrafil'O lllílllel"O 1/950/1991, _illter·
plleslO alTte la Sala de lo Contellcioso-Administrati\'l7 del
Tribunal Supremo (S<xciÓII Sexta).

Ante la 'Sala de lo ~ontencioso~Administtativo del Tribunal
Suprenio (Sección "Sexta), se ha interpuesto por don Ant,?nio Barrenas
Salís, recursocontenci()so~admin¡slrativo número 1/950/1991, contra el

,Rcal Decreto 1751/1990, de 20 de. diciembre, por el que se crea el
Instituto para -la Vivienda de las Fuerzas Armadas, sc suprimen el

.Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. d Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato_de Casas del Ejército del Aire y se

. dictan normas en materia de viviendas militares ({{Boletín Oficial del
E~tado>~ número 19, de 22 de enero de~ 991).

En,consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pcrsonas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de-la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, 'para que comparezcan ante la referida Sala
en el, plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsolución.

RESOLVCION de 14.de octubre de 199J. de la SU,bsecreta
ria.por /a que se emplaza a los interesados en, el recurso
c.olltellcioso·administrath'o número 1/945/1991, inter
puesto ante la Sala-de lo Contencioso·Administratim del
Tribunal Supremo (Sección Sexta). '

25388'

25389

Ante la Salo: de lo COn1et]cioso·Administfativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don Juan Lorente.
Cascales, recursq ,come'ncioso-administratlvo '1urnero 1/945/1991, con
tra el_ Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre, por.el que se crea
el Instituto para la Viviend~ de las Ftierzas Annadas, se suprimen el
Patronato de Casas. Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas gel Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boledn Oficial del
Estado» número 19, de 22 de, enero de 1991). .

En consecuencia, esta Su\Jsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de-la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma,_.para que comparezcan antc la referida Sala
en el plazo de los veínte días siguientes a la publicación de la present~
Resolución.

Madrid, 14 d~ octubre'de 1991 ..,..EI Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes. .

RESOLL'C10N de 14 de octubre de 199/, de la Subsecreta
rIa, por la que se emplaza a los UJteresados ell el recw'so
comencioso-administratÍl'o nLimero 1/946//99/. inte/'·
puesto ame la Sala de lo COlltencioso-Administratiro del
Tribunal Supremo (SecdólÍ Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sex.ta}, se ha interpuesto por don Antonio Perez
Gragea. recurso !=ontencioso·administrativo número 1/946/1991, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadlls, se suprimen el
Patronato d~ Casas Militares' del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada. y el Patronato de Casas del Eiército del Aire y se
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Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 14 de octubre de 1991 ,-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

.~ ,

RF;SOLUCIOI\i de 14 de OC/libre de 1991. de' la SubsecrC'fa·
na, por la qllc se empla=a a los interesados en el recurso
collfencioso-administralÍl'o nlimero 1/958/1991, illler
jJu('S{O al1te la Salq de lo Comellcioso·Adminislralil'o del
Tribunal Suprémo (Sección Sexla).

25396

25397

'RESOLUCION de l4 de oclltbrc de 1991, de la Subsecreta
ria. por la que se clJlpla=a a los interesados en el recurso
cOII'encioso-administratil'O nLÍmero 1/955/1991, inter~

puesto ante la Sala de lo Ccm/ellcioso-Admillistrat~~'o del
Tribunal Suprelllo.(Secc~ón Sexta).

Ante la. Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don Fernando Bedia
Cruz. recurso contencioso-administrativo número 1/955/1991, eontráel
Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para .Ia Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejercito de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas· del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado~) numero J9. de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derwado o deriven derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
'en el plaZo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1991. de la Subseaeta
na, pOI" la que se el1lpla=a G los interesados en el recurso'
cOllfellcioso-adminislraliro lJ/í171(!fO 1/956/199/, illter·
puesto anle la Sala de lo COlllencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Secciófl Sexta). .

Ante la Sala de lo Conlcncioso~Administrati\'o" del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don José Benítcz
Martíncz. recurso contcncioso~adminislrativonúmero 1/956/1991, con~
tra el Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre, por el que se crea'
el Instituto,para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Palronato de Cas<:ls Militares de'! Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» númcco 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pcrsollasa cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de la
Resolución. impugnada ya quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma" para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la públicaC"Íón de la presenté
ResoJucion.. .

Madrid, 14 de oCfubrede 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes." '.

25398
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RESOLUC10N di' 14 de octubre de 1991, de la Subsecreta
ria; por la que se ('lJ1pla=a a lor interesados ell el recurso
col1tencioso·administratil'o' nrimero 1/957/1991; illler~

puesto aale la Sala de lo COluencioso-Administrafil'o del
Tribunal Supremo (SecCiÓfI Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don José Bao Gori.zález,
recurso contencioso~administrativonúmero '1/957/1991. contra el Rcat
Decrcto 1751/1990, de 20 de diciembre,.por el que se crea el Instituto'
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el Patronato de
Cólsas Mjlilares del Ejército de Tierra, el Patronato de Casas de la
Armada y el Patronato de Casas det Ejército del Aire y se dictan normas
'en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial detEstado» mYme~
ro 19. de 22 de enero de. 1991). .

En cQPseeucncia. esta Subsecretarí<:l ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deriven .dereehos de la
Resolución impugnada ya· quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la ,referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la p'ublicacíón de la presente
Resolución.

25394 RESOLUCJON de 14',deoctltbrede 1991, dela"Subsecrefa
/'ia, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
CVllleI1ClOso·adminislratil'o l/umero 1/953/1991, imer
puesto ame la Sala de lo Comencioso·'Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta),

Ante la Sala de lo Co"ntencioso-Administrativo del Tri6unal
Supremo (Sección Sext?), se ha. i!1tefl?uesto por don José Palomino
GOlllez, recurso contencloso~admmlstrat~v.o número 1/953/1991, contra
el R.eal Decreto 175.1(~990, de 20 de dICiembre, por el Que se crea el
InSlIluto para la VIVIenda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de C<:Isas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato 'de
C.asas de la Armad<:l y el. Patronato de Casas del fjército del Aire y se
dictan normas en ,matena de viviendas mil·itares (<<Boletín Oficial del
Estado)~ número 1.9, de 21 de enero de 199J).

En consecuenCia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos <le la
Rl'solución impugnada y a quienes tuvieren interés directo, en el
mantenimiento de la .misma, p<:lra que comparezcan ante la referida Sala
en l'l pl~~o de los vemte días siguientes a la publicación- de la 'presente
Resoluclon. .

M.adrid, 14 de octubre de ·1991.-EI Subsecretario, FernaQ;do &queira
de Fuentes. . .

Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los vcinte dfas siguientes a la publicación. de la pres.ente
Resolución.

Madrid. 14 de octubre de 1991.:"'EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes. -

M<:Idrid, 14 dc octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. .

RESOLVCIO¡'v' de 14 Jeoe/ubre de 199/, de la Subsecreta
ria. por la que se cmpla=a a los ill1(,l'csados ('11 el recurso
wlIlcncioso-adl/linislraJiro mímero Ij952/J99J. iJller
puesto al11e la .S'ala de lo Colltcilcioso-AdminisJJ:.a1im del
Trihul/uf Suprcmo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contc.ncioso·Administrativo del Tri'bunal
Suprelllo (Sección Sexta), se ha interpuesto por. don ManuelFrcsnadillo
Corporales, recurso contencioso-administrativo número 1/952/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto p<lra la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patron<lto de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
C.asas de la Armada y el Patronato dc Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en matcria de VIviendas militares (<<Boletín-Oficial del
EstadO) número 19, ác 22 de enero de 1991),

En consecuencia, esta Subsecretaria ha rcsu.ello emplazar a aquellas
personas a cuyo f~vor hubieran derivado o deriven derechos de la

. Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés 'directo en el
mantenimiento de la misma. para Que comparezcan ante la referida Sala
.en el plazode los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. . .

RESOLUCION de 14 de oCfllbre de 1991, de la SI/bsecreta
rt'a. por la que se l'1l1pla=a a los interesados en {'/ recurso
cOll!encioso~admil1is/raril'o Ilúmero 1/954/1991•. úiler
/)¡feSlO aiTte la Sala de lo COllfencioso-Adminislralh'odel
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Snla de lo Contencioso·Admin'istrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Agustín Lozano
López, recurso cOlitencioso-administrativo número 1/954/1991, contra
el Real DeeretoI751/1990, dé 20 de diciembre, por el que se'crea el
Instituto para la Vivienda de l<:Is Fuerzas Armadas. se suprimen el
Pntronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de C--asas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 12 de enero de 1991).

En consecuencia. 'esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hublFrim derivado o deriven derechos de la
Resolución Impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de 1<:1 misma, para que comparezcan ante la referida Sala

.en el plalO de los veinte días siguientes a'la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira Ante la Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribu'nal
de 'Fuentes. SuprC'mo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Juan José González


